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Informe secretarial. 15 de febrero de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo 

Laboral n°. 2022-019, la secretaría informa que la parte demandante allegó memorial a través del 

cual solicitó requerir al banco Bancolombia a fin que dé respuesta al oficio de embargo. Sírvase 

proveer. 

                                                    

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 27 de marzo de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede observa el Despacho que la parte 

ejecutante a través de memorial del 15 de febrero de 2023 solicitó requerir al banco Bancolombia, 

como quiera que no ha dado respuesta al oficio de embargo No.039 del 7 de abril de 2022 radicado 

por esta sede judicial el 26 de enero de 2023. 

 

En consecuencia y como a la fecha no se ha recibido respuesta alguna, se ordena que por Secretaría 

se les oficie directamente por segunda vez para que, en el término de 3 días, informen sobre el 

trámite del oficio No. 039. 

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por estado n° 016 del 28 de marzo de 2023. Fijar virtualmente.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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